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(7732ra28lot) RESOLUCIóN Ex. Sll No 200022

YISTOS:

Lo dispuesto en el DFL N.7, de 1980, del Ministerio de Hacienda sobre Ley Orgánica del Servicio de lmpuestos lnternos e instrucciones

contenidas en la Circular N" 2 I , de 2013, y:

X Lo previsto en los artículos 6" letra B) N: 4' y 56 del Código Tributario.
X Lo previsto en los artículos 6" letra B) N:3' y 106 del Código Tributario.

CONSIDERANDO:

1..- La solicitud de condonación,F.2667 Folio No 2OOO22 de fecha 05.02.2021, presentada por don lván Vicencio Silva, RUT. N"

7.S22.480-K, en represenración de la contribuyente ALIMENTOS DESSEL LTDA., RUT N'77.ó59.890.9, la cual es Pafte lntetrante

de la presente resolución, mediante la que solicita una condonación de los intereses penales y/o multas aplicados en el (los) giro (s) que

detalla(n):

7073362 7073364 2079075 2079078 7079084 7079094 2079 t t7 2079r r8

2079676 2 r 33685 2 I 33688 2133692 214t576 2t4r5902t4t590 22 I 8006

2..- eue atendidos los hechos invocados por el contribuyente en su petición de condonación y anal¡zados los antecedentes ad¡untos, se estima procedente

acceder a lo sol¡citado en razón de que:

XX El contribuyente o el responsable del impuesto ha probado que ha procedido con antecedentes que hacen o<cusable la omisión en que incurrió'

¡ El contribuyente o el responsable del impuesto ha presentado una declaración complementaria determinando mayores imPuestos y probado

que ha procedido con antecedentes que hacen excusable la omisión en que incurrió.

o El contribuyente o el responsable del impuesto ha probado que los intereses penales que se le aplicaron se originaron Por causa que no le es

imputable.

o Las sanciones aplicadas son improcedentes.

RESUELYO:

Ha lugar a lo sol¡c¡odo, otorgándosele los s¡tu¡entes porcenta¡es de condonación, correspond¡entes a:

Eó4 U"t interés penal leOZ O" Multas asociadas al impuesto @ d" ott.t multas

La condonación se otorga suieta a la condición del paSo ínteSro de la deuda no condonada hasta último día hábil del mes en que 5e

notilica la presente resolución, en razón de lo cual, si ello no se cumple, la condonación quedará sin efecto.

Firmado d¡gitalmente
ANóTESE, COMUNíQUESE Y NOTIFiQUESE claudio porctaudio Fisueroa

Diaz .t

Fio ueroa Diaz Fecfa: 2021.02.12" 't#o'oo-o¡'oo'
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